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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MMTES JUEVES. SÁBADOS I DOMINGOS — PRECIO DE SUSCRICION 20 PESETAS AL AÜO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

PARTES DE LAS FACCIONES.

Por Bo l e t in e s  extraordinarios correspon
dientes al martes y miércoles últimos se ha 
publicado lo siguiente:

«La Capitanía general de Aragón me co
munica lo que sigue:

«La columna del batallón cazadores de Se- 
gorbe batió y dispersó en el monte Zobia á 
varias facciones, que procedentes de Navar
ra intentaban penetrar en Guipúzcoa. El Du
que de la Torre se halla en Tafalla, y orga
nizadas sus fuerzas emprendió ayer ope
raciones activas. Cogido en San Feliu de 
Llobregat, con seis más de su partida, el ca
becilla Viralta, organizador del Tiro Na
cional.

La columna del Capitán Muñoz hizo ayer 
'diez y seis horas de marcha en trece y me
dia de tiempo: salió de Alloza y antes de lle
gar á b oz divisó la partida que se dirigía á 
Mas de las Matas para reunirse con Ga- 
niundi; perseguidos á paso ligero durante 
más de dos horas, y vadeando los ríos Gua - 

dalope y Valenciano, que estaban muy cre
cidos, logró dispersarlos, llegando después 
hasta Calanda, donde se enteró que el refe
rido Gamundi había marchado á Ceróllera. 
El Capitán Muñoz, después de un pequeño 
descanso muy necesario de resultas de mar
cha tan penosa, se disponía a salir en perse
cución de Gamundi hasta encontrarle. Este 
había cortado el telégrafo desde Alcañiz á 
Morella.

Hoy llegarán á esta capital algunas com
pañías del regimiento infantería de Cá
diz, que con la fuerza llegada anoche com
pletarán el regimiento. Es admirable la 
prontitud con que se incorporan los indivi
duos de la reserva, á pesar de encontrarse en 
el camino grupos facciosos que les incitan á 

I la insurrección. El número de soldados in
corporados á sus banderas en esta capital 
desde que se dió la orden asciende á más de 
600, los cuales se encuentran ya armados y 
haciendo el servicio en sus cuerpos.

La facción del Guercho de Hatera salió 
anoche de Artesa de Segre, provincia de 
Lérida. Es perseguida por la Guardia civil 
mandada por el Capitán Esteras. Do 16 in । divíduos que habían marchado de Balagu
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reunirse con esta partida han regresado ya 
12 á sus casas.»

«El Excino. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telegrama de esta madrugada, me 
dice lo que sigue:

«La presencia del Duque de la torre ha 
producido el mejor efecto en Navarra, don
de los facciosos disminuyen considerable
mente y se dirigen á la frontera francesa. 
En Guipúzcoa es muy, pequeño el número de 
insurrectos que ya queda, oponiéndose el país 
á tomar las armas. En las demás provincias 
tranquilidad.»

«La Capitanía general de Aragón me co
munica lo siguiente:

«Una pequeña partida en las inmediacio 
nes de Alcañiz, apenas se había levantado, 
cayó sobre ella, batiéndola y dispersándola, 
el Capitán Muñoz con la columna de su 
mando.

También ha sido batida la partida capita
neada por el cabecilla Narciso Alegre, que se , 
levantó en Villarroya de los Pinares. Este, 
servicio ha sido prestado por el Comandante 
de la Guardia civil de la provincia de Te
ruel D. Maximino Fontana, teniendo lugar 
el encuentro en el Mas do Juan Gil, coica 
del puerto Minjalvo, perdiendo los facciosos 
en la luchados de sus principales Jefes.

La columna, que manda el Coronel Des- 
prnol, del cuerpo de E. M. del ejército, com
puesta de fuerza de Carabineros y una sec
ción de Castillejos, impidió al cabecilla Ga- 
mundi su entrada en Maella, donde los car
listas de la población le esperaban con el ob
jeto de unírsele. Después de este importante 
servicio, la columna continúa activamente 
en su persecución, combinada, con la del Co
ronel D. José Villacampa y Capitán Muñoz.

Los facciosos estaban ayer en Calaceite á 
corta distancia de las tres columnas citadas.

La facción Guercho de Ratera no aumen
ta. y continúa perseguida activamente por
las tropas.

El cuartel general del Excmo. 8r. Duque 
de la 'borre so encontraba ayer en Miarzuza, 
organizadas por completo sus brillantes fuer
zas, habiendo emprendido activamente las 
operaciones.

Las columnas de los Coroneles Casahs y

Mola (en Cataluña) han dispersado en Ca- 
laf la facción de Castells, fuerte de 150 
hombres, cogiéndoles prisioneros y bagajes. 
Las partidas de Gerona se dirigen hacia 
Olot, rehuyendo todo encuentro con las 
tropas.

Ha sido batida una partida entre Banco 
(León), cayendo en poder de las tropas 18 
prisioneros, inclusos los cabecillas.»

«El Excmo. Sr. Capitán general de las 
Provincias Vascongadas me dice en telegra
ma de hoy lo que copio:

«Según parte de Vizcaya, ayer tarde ha 
sido derrotada la facción Cuevillas por ca
zadores Alba de Tormes, en los montes de 
Recalde, sobre Gueñes. Ha sido completa
mente dispersada y sufrido grandes pérdidas. 
Alba de Tormes cinco heridos.»

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Hallándose vacante en la Secretaria de la Di
putación una plaza de Escribiente, dotada con el 
haber anual de 750 pesetas, se ha acordado pro
veerla por oposición, cuyos ejercicios serán escri
tura correcta al dictado, práctica de operaciones 
aritméticas, incluso el sistema métrico decimal, y 
extracto de un documento.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes 
en término de quince dias en la citada dependen
cia, debiendo acreditar su buena conducta por 
medio de la correspondiente certiticacion, y opor
tunamente se anunciará el dia en que la oposición 
haya de tener lugar.

Zaragoza 27 de Abril de 1872.—El Presidente, 
Pedro A. Herrero.—El Secretario, Francisco Be- 
Bostas.

Extracto de las sesiones celebradas por la Co 
misión Provincial y sus resoluciones.
Sesiou i.'íiUua*del 16^ Dicumbre de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Pa d il l a .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión antorioi- 
Zaragoza.— Se acordó eí pago de mía cuente 

importante 59 pesetas 25 cénts. por carbon sm 
nistrado á la guardia'del Palacio cu los im b-b . 
Noviembre y Diciembre. .

Tbrres de Berrelled.-A^ el expediente i^- 
truúóá instancia de D. Antonio VuHon «oh»» 
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tando que el Ayuntamiento le satisfaga lo que le 
es en deber por los proyectos y planos hechos 
para la desecación de unos prados, la Comisión 
acordó que la Municipalidad cumpla en el térmi
no do diez días con la providencia de 7 de No
viembre último, bajo la multa do 50 pesetas.

Figuenielas.—La Comisión acordó desestimar 
las dimisiones que de sus respectivos cargos 
tienen presentadas los individuos que componen 
la Junta municipal y Ayuntamiento del mencio
nado pueblo.

’Laragoaa.—Se acordó que por la Depositaría de 
fondos provinciales se devuelvan á 1). Hipólito 
hoscos las 50 pesetas que consignó como depósito 
en garantía de la subasta para la construcción 
de varios muebles con destino al Palacio provin
cial. e

Zaragoza,.—La Comisión aprobó una cuenta de 
los gastos originados por la reparación de una 
alcantarilla en la carretera de Huesca, y acordó 
el pago de 368 pesetas 25 cents., importe de 
aquella.

Carirtena.—Solicita autorización D. Andrés 
Ducay para variar la dirección de la carretera 
que atraviesa por el monte de su propiedad deno
minado «El Coscojar», y se acordó que la peti
ción del recurrente y el croquis presentado por el 
mismo se remitan nuevamente á los Ayuntamien
tos de Cariñena y Longares para que lo expon
gan al público por término de ocho dias, admi
tiendo é informando las reclamaciones que se pre
senten.

Zaragoza.—I). Miguel García Navarro recla
ma contra el reparto municipal de Pinseque, y se 
acordó que el Ayuntamiento de dicho pueblo re
forme la cuota del interesado.

Zaragoza.—Revocando la providencia de 16 de 
Diciembre último, la Comisión acordó que la Jun
ta municipal reforme la cuota detallada en el re
parto á D. José Andreu.

Préscano.—En vista dé lo expuesto por D. An
tonio García Sarria y otros vecinos de dicho pue
blo, la Comisión acordó declarar sin efecto el re
parto municipal y que la Junta escogite los me
dios que manda la ley do 23 do Febrero de 1870.

Zaragoza.—Se acordó que la Junta municipal 
reforme la cuota detallada en el reparto á D. Pa
blo Sepúlveda.

Moros.—Se desestimó la reclamación hecha por 
Antonio Lafuente y otros vecinos contra los arbi
trios establecidos por la Junta municipal.

Zaragoza y Cas tejón de Val dejasa.—D. Ensebio 
Romeo reclama contra el reparto municipal do 
Castejon, y se acordó declarar que no está obliga
do á pagar el reparto en dicho pueblo por no ha- 
óer tenido su residencia en el mismo.

T-aragoza — Conforme al art. 11 de la ley do 23 
de Febrero de 1870, la Comisión acordó declarar 
h'en comprendido en el reparto municipal de esta 
ciudad á D. Manuel Fernandez Villanueva.

Zaragoza.—La Comisión acordó desestimar las 

reclamaciones hechas contra el reparto municipal 
de esta ciudad por Josefa -Correas y Deogracias 
Merino, y que se ordeno al Ayuntamiento elimine 
de dicho reparto á D. Mariano Sánchez é hijo y 
D. Angel Valero y Algora.

Zaragoza.—So desestimó la reclamación hecha 
por D. Francisco Gascón contra el reparto muni
cipal.

Zaragoza.—Se acordó declarar que D. Vicente 
Martinez debe pagar como cuota del reparto la 
suma de 26 pesetas 85 cénts.

Zaragoza.—Se desestimó la reclamación hecha 
por doña Casimira Marin contra el reparto muni
cipal. .

Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado por don 
Matías Villalva, D. José Marin y Royo y D. An
gel Gaspar, la Comisión acordó que el Ayunta
miento de esta capital rectifique las cuotas que 
respectivamente les ha señalado, y que se deses
time la reclamación hecha contra dicho reparto 
por D. Romualdo Morían.

Borja.—Visto el expediente sobre pago de ex
propiaciones hechas en la carretera de Borja á la 
estación de Cortes, la Comisión suspendió la eje
cución del acuerdo tomado por la misma con fecha 
3 de Octubre último hasta tanto que se presente y 
apruebe la medición definitiva de dichas expropia
ciones.

Zaragoza.—Se acordó, por último, que pase á 
estudio del Sr. Padilla el expediente promovido 
por D. Mariano Perez Raerla sobro aprobación de 
planos para construir una casa en la callo de don 
Alfonso I.

.Sesiónpúllica del día 23 de Diciemlre de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Cr t u b ia .
So leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
SádabS.—So desestimó una exposición del 

Ayuntamiento en solicitud de próroga para satis
facer loque adeuda á la provincia.

Orcajo.—Se acordó que la comunicación del 
Ayuntamiento solicitando se le autorice para ha
cer un nuevo reparto pase á informe del nego
ciado 2.°

Celina.—La Comisión acordó desestimar una 
solicitud del Ayuntamiento suplicando se levan
te el comisionado de apremio que pesa sobre el 
mismo.

Daroca.—Teniendo presentes las razones ale
gadas por este Ayuntamiento, se acordó levantar 
la comisión de apremio expedida contra el mismo.

la Muela, Viertas, Añon y Lima.—Los Ayun
tamientos de dichos pueblos solicitan próroga pa- । ra satisfacer la cuota que Ies ha correspondido । por el reparto provincial, y la Comisión acordó 
desestimar la pretensión do los mismos.

La Joyosa.—Solicita el Ayuntamiento se levan
te el comisionado de apremio, y se acordó que la 
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comunicación de la Municipalidad se una a sus ■ 
antecedentes, dándose cuenta con urgencia.

JusliboL—^ acordó que pase al negociado 2.° 
la instancia del Ayuntamiento en la que solicita 
se levante el comisionado de apremio.

MoMgTiUo.—Vistas las razones alegadas por 
el Ayuntamiento de dicho pueblo, la Comisión 
acordó concederle dos meses de próroga para sa
tisfacedlo que adeuda á la provincia, alzándose 
por consiguiente la comisión de apremio.

Zaragoza.— Se acordó el pago de la cuenta pre
sentada por Mariano Blasco, su importo 88 pese
tas, por los gastos de trasformacion de la alcobi- 
11a de la Depositaría de fondos provinciales.

Fréscano— Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento, se acordó levantar el comisionado 
de apremio que pesa sobre dicho pueblo, conce
diéndole un mes de próroga para que se propor
cione recursos, á fin de satisfacer lo que adeuda 
á la provincia.

BordalLa.— ^a acordó informar favorablemente 
el expediente sobre excepción del terreno denomi
nado Dehesilla, de aquel pueblo.

Zaragoza.— La Comisión quedó enterada de un 
telegrama del Teniente Coronel del batallón 
cazadores de Alcántara, devolviendo el saludo que 
le envió la Diputación al partir para las Antillas' 
á defender la integridad nacional.

El Pozuelo.—Se devolvió informado al Sr. Go
bernador el expediente de denuncia incoado por 
D. Ramón Martin y Corellano contra el Alcalde 
de dicho pueblo, sobre exacción ilegal y allana
miento de morada.

Zaragoza.—Se acordó, por último, nombrar Es
cribiente interino de la Secretaría de la Diputa
ción á D. Juan Sala, con el haber anual de 750 
pesetas, dándose cuenta del nombramiento en la 
primera sesión ordinaria que celebre dicha Cor
poración.

SECCION QUINTA.
JUMl PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEADZA DE ZARAGOZA.

Acordado por la Comisión Provincial el pago 
del aumento gradual de sueldo á los Maestros de 
esta provincia correspondiente al año económico 
de 1866 á 67, los comprendidos en la lista-adjun
ta so presentarán por sí ó por medio de apoderado 
en la Depositaría de fondos do la provincia á re
cibir la cantidad que á cada uno corresponde por 
aquel concepto, según laclase en que figuran.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
Maestros á quienes incumbe, advirtiendo que para 
cobrar por medio de apoderado será suficiente un 
oficio del interesado, con el V.° B.° del Presidente 
del Ayuntamiento del punto de su residencia, au
torizando á la persona que tenga por conveniente.

Zaragoza 30 do Abril do 1872.—El Presidente, 
Simón Gimeno,

Lis t a  ele los Maestros á gaienes con arreglo al esca
lafón vigente corresponde percibir el aumento 
gradual de sueldo en el ano económico de 1866 
á 1867.

Primera clase.—125 pesetas.
i D. Pablo Vicien....................... 

Clemente Baranda....  
Luis Pastor................ 
Antonio Lasheras.....  
Domingo Sancho. . . • • • 
Mariano Franco.........  
Francisco Valenzuela. . . . 
Constantino Lidon.... 
Ignacio Lardiés.........  
Manuel Campos........  
Sebastian Latogeta..  
Antonio Perez...........  
Salvador Rubio........  
Vicente Arand^........  
Vicente Aragoncillo.  
Miguel Grima...........

D.a Petra Moreno.....................  
Antonia Lanaspa.......... 
Ramona Lasierra.......... 
Bartolomea Moreno......

I

Bujaraloz.
Villar de los Navarros.
Caspe.
Pedrola.
Ainzon.
Fuentes de Ebro.
Villafeliche.
Caspe.
Calatayud.
Luesia.
Zaragoza.
Fuentes de Giloca.
Puebla de Alíinden.
Mainar.
Castejon de las Armas.
Paracuellos de la Ribera
Calatayud.
Cariñena.
Malí en.
Calatayud.

Segunda clase.—75 pesetas.
D. Mariano Baranda...............  

Manuel Arévalo............ 
Manuel Barcos............... 
Francisco Julve............  
Manuel Langa............... 
Tomás Bordonaba......... 
Sebastian González....... 
Inocencio Julián Lite. . . . 
Manuel Perez Navarro. . . 
Tomás Alvarez;.........  

’ Serapio Montañés..........
Manuel Sierra................  
Valentín Zabala.............  
Joaquín Garralda........... 
Esteban Río s ..............  
Iñigo Sanz....................  
Francisco Tello..............  
Francisco Frax.............. 
Raimundo Montaner. . . . 
Pablo Perez....................  
Antonio Armisen..........  
Antonio Monforte.........  
Vicente Herranz............  
Antonio Mañez.............  

D.a María Falo........................
Josefa Castellanos..............  
Antonina Vicente..............  
Pilar Argachal..................  
Iñiga Vicente.....................  
Atanasia Malón..................

Mores.
Tiermas.
Sigues.
Olvés.
San Mateo de Gallego, 
¿ádrete.
Frescaño.
Epila.
Aranda.
Brea.
Borja.
Zaragoza.
Cariñena.
Tarazona. - .
Almonacid de la Sierra.
Zaragoza.
Idem.
Ariza.
Zaragoza.
Leciñena.
Encinacorba.
Monton.
Quinto.
Escatron.
Borja.
Zaragoza.
Idem.
Ateca.
Pina.

Tercera clase.—50 pesetas.

D. José Benedí. . . .
Pedro Gonzalo.. .
Andrés Navarro..
Gregorio Monterde 
Sebastian Canuto.
Manuel García.. .
Mariano Pardos. .
Pedro Manuel Sanz
Ignacio López. . .
José Gimeno.. . .
Sebastian Lago. .
Francisco Lapeña.
Valeriano Gimeno.
Manuel Navarro..
Manuel García.. .
Ildefonso Perez. .
Silvestre Aznar. .
Manuel Carrascosa

Urries.
Abanto.
Calatayud.
Ejea.
Erla.
Godoj os.
Used".
Torralba de Ribota 
Calatayud.
Monterde.
Litago.
Atea.
Aguilon.
Luna.
Lorbés.
Codos.
Grisel.
Alagon.
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D. Doroteo García Noceda. . .
Francisco Lorda.................
Casildo Aineto....................  
José Bretos......................... 
Casiano Roque Lurbe. . . .
Joaquín Gimeno............... 
Alejo Morellon.................  
Vicente Alonso.................. 
Hipólito Mur..................... 
José Campos..................... 
Domingo Vetilla...............  
Felipe Remiro...................  
Diego Ramos....................  
Manuel Lagueruela........... 
Gregorio Usan................... 
Juan Gascón....................  
José Desentre....................  
Cándido Lapuerta............. 
Andrés Cimorra................ 
Clemente Lite...................  
Santiago Peralta............... 
Pascual Ribate.................  
Manuel Fondevilla...........  
Alejandro Palos................  
Manuel Casaj us.................  
Nicasio Ortega................... 
Jorje Luna.........................  
Camilo Serrano.................  
Domingo Berna!.. . . : . . 
Pascual Alcocer.................  
Nicolás Tello..................... 
Ensebio Pérez....................  
Serafín Mazarío.................. 
Francisco Ruberté.............  
Victoriano Rubio...............  
Bernabé Lahuerta..............  
Ambrosio Muñido..............  
Gregorio Serrano...............  
Joaquín Estéban................. 
Basilio López.....................  
Juan Cubo ñas........... ... . . 
Lorenzo Muñoz..................  
Pascual Gómez. ...... 
Pascual Sánchez...............  
-Cosme Martin..................... 
Rafael Gil. ........................  
Serafín Sancho..................  
Sebastian Arbea.................  
Manuel Marco.....................  
Domingo Herrero..............  
Agustín Mercado...............  
Francisco Romeo...............  
Pascual García..................  
Gregorio Guinda...............  
Babil Lucía......................... 
José Carrascon................... 
Pedro Blas Baranda........... 
Manuel Pérez Aramburu. . 
Manuel Barraca.................  
Antonio Fuertes................  
Juan Antonio Muñido.. . . 
Lucas Molinos..................... 
Patricio Giménez...............  
Joaquín A insa................. ... 
José Vicente Gimeno. . . . 
Diego Berdiel.....................  
José López Melendo. . . . . 
Pedro Braulio Gaspar. . . . 
María Cruz Gabas............. 
Josefa Ferrer...................... 
Segunda Lafíguera............  
Gregoria Franco................. 
Aligúela Boira....................  
V alera Escuer..................... 
Micaela Gracia.................... 
Dolores Arruej..................  
Jacinta Lacalle..................  
Micaela Lahoz....................  
María Malo........................  
francisca Bertol................  
María Bonilla.....................  
l’iburcia Asensio...............

Villarroya. 
Cinco Olivas. 
Murillo.
Novillas.
Jaulin.
Letux.
Villafranca.
Campillo.
Gallur.
Zaragoza.
Bijuesca. 
Tauste. 
Eseatron. 
Belchite. 
Remolinos. 
A teca.
Gelsa.
Moyuela.
Mesones. 
Ibdes, 
Nuez.
Azuara.
Miedes.

» 
Aguaron.

» 
Zuera.
Manchones.
Herrera.
Santa Cruz de Tobed.

» 
Sádaba.
Calatayud. 
Pozuelo.

»
A ñon.
Calatayud.
Plenas.
Farasdues.
Vistabella.
Cariñena.
A lagon. 
Belchite. 
Aladren. 
Mara. 
Bijuesca. 
Lumpiaque. 
Escó.
Tosos.
Velilla de Ebro.
Villamayor.
Arándiga.
Clares.
Undués Pintano.
Cal atorao.
Muel.
Tahuenca.

» 
Zaragoza. 
Monzalbarba.

» 
Malanquilla. 
Longás. 
Valmadrid. 
El Buste.
Zaragoza.
Jarque.
Riela.
Eseatron.
A riza.
El Frasno.
Mequincnza. 
Leciñena.

» 
Epila.
Luesia.

»
Villanueva de Gallego. 
Bordalba.
Sádaba.
Aguilon.
Novillas,

Zaragoza 29 de Abril de 1872.—V.° B.°—El 
Presidente, Gimeno.—Victorio Enciso, Secretario.

SECCION SEXTA.
La titular de Beneficencia de Medicina y Ciru- 

jía de este pueblo se halla vacante por defunción 
del que la obtenia.

Su dotación consiste en 1.000 pesetas anuales 
satisfechas trimestralmente del presupuesto mu
nicipal, con la obligación por parte del agraciado 
de asistir á 20 familias pobres, declaradas por el 
Ayuntamiento; y por lo que respecta á los restan
tes vecinos, lo que resulte del contrato que se ce
lebre entre estos y el facultativo.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas al Sr, Alcalde Presidente del Ayunta
miento, dentro del termino de 20 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio.

María 29 de Abril de 1872.—El Alcalde, Miguel 
Cadena.

En la Secretaria de Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de quince dias las 
altas y bajas que haya sufrido la riqueza territo
rial para el próximo año económico.

Remolinos 29 de Abril de 1872.—El Alcalde, 
Ramón Coromina.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por término de quince dias 
¡asaltas y bajas que los vecinos y terratenientes 
forasteros declaren haber sufrido en su riqueza, 
debiendo presentar los correspondientes títulos 
justificativos, sin cuyo requisito no puede hacer
se alteración alguna en los catastros.

El Frasno 25 de Abril de 1872.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de quince dias las 
altas y bajas de fincas que los vecinos y terrate
nientes hayan tenido en su riqueza individual, 
mediante la presentación de los documentos pú
blicos que lo acrediten.

Paracuellos de Giloca 30 de Abril de 1872 — 
El Alcalde, Leoncio de Francia.—1). S. O., Fran
cisco Alguacil, Secretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán por término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l , y próvia presentación de los docu
mentos justificativos, las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan tenido cu su rique
za de inmueble, cultivo y ganadería, durante el 
ano actual.

'PorraIba de los Frailes 28 de Abril de 1872.—• 
El Alcalde, Juan Ignacio Gal vez.
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El Ayuntamiento constitucional de este pueblo ¡ 
ha acordodo proceder al deslinde, gubernativo y 
acotamiento del término municipal del mismo, 
y ha señalado para dar principio al indicado ac
to el dia 12 y demás sucesivos que sean necesa
rios del mes de Mayo y hora de las nueve de la 
mañana, dando principio al indicado deslinde por , 
los pueblos de Alcalá de Ebro, Pedrola, Magallon,

- Boquiñeni, Tauste y Remolinos. . .
Lo que se hace saber para conocimiento do los ( 

pueblos limítrofes y de los dueños do terrenos
colindantes. , ,, .

Luceni 29 de Abril de 1872.—El Alcalde, Pedro 
Jiménez.— I). A. del Ayuntamiento, MarianoSu- 
biron, Secretario.

El reparto para cubrir el déficit del presi^puos 
to municipal de esta villa para el año 1871-72, 
se halla expuesto al público por el término de 
ocho dias en la Secretaria del Ayuntamiento de 
la misma.

Alfajarin 29 de Abril de 1872.—El Alcalde, Pas
cual González.

La recaudación del cuarto trimestre de la con
tribución municipal y provincial de Peñafior de 
Gallego, correspondiente al año económico actual, 
se hallará abierta desde el dia 4 del mes do Mayo 
próximo por término de cinco dias.. Lo que se 
anuncia al público para que los vecinos y ter
ratenientes acudan á pagar sus cuotas.

Peñafior 28 de Abril de 1872.—El Alcalde, Pe
dro Anson.

En la Secretaría del Ayuntamiento do este 
pueblo se admitirán por término de 15 días, a 
contar desdo la inserción de este anuncio, las al
tas v bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan tenido en su riqueza individual, previos los 
documentos justificativos.

Malpica 29 de Abril de 1872.—El Alcalde, An
selmo Suñer.

Las yerbas de la huerta do este pueblo de Fi- 
o-ueruclas se arriendan por el término de un ano; 
la segunda subasta so celebrará el dia 5 del pro- 
ximo^Mavo á las nuevo de su mañana en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento, donde se en
cuentra de manifiesto el pliego do condiciones

Figueruelas 29 de Abril de 1872.—Antonio Na
varro.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. — Pilar.
D Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de esta capital.
Hago saber: Que para pago do acreedor se

venden como de la pertenencia del difunto Do
mingo Bosque, ahora de su viuda doña Petra Bar
ran, de Zuera, á saber:

Pesetas,

1 .° Un campo sito en términos de dicho 
pueblo y su partida llamada de la Cruz 
Cubierta; su cabida cuatro cahices tierra, 
equivalentes á doscientas .setenta y ocho 
áreas, ochocientos treinta y dos centíme
tros cuadrados; confrontante á Saliente con 
acequia, á Norte con campo de Andrés 
Nasarre, á Mediodía con. otro de Francisco 
Fabra y á Poniente con acequia del monte: 
retasado en..............................  ,•••/ 1 5uv

2 .° Y otro campo sito en dichos térmi
nos y su partida llamada Huerta Chica, de 
una‘fanega de tierra, ó sean siete áreas 
quince centiáreas; confrontante á Saliente 
con camino de Cinco Villas, á Mediodía 
con campo de la viuda de justo Fabre y á
Norte y Poniente con acequia: retasado en 13o

Quien quiera comprarlos se presentará en la 
Sala audiencia de este Juzgado el dia veinte del 
próximo mes de Mayo y su hora de las once de la 
mañana que para su remate se ha señalado. ,

Zaragoza veintisiete de Abril de mil ochocien
tos setenta y dos.—Salvador Romero.—Por man
dado de S. S., Mariano Badía.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en el concurso voluntario de 

acreedores en que se declaró D. José Pérez Bernal, 
vecino que. fué de esta ciudad, pendientes en este 
Juzgado y por testimonio del que refrenda, se 
acordó el siguiente ■

«Aulo.—En lo principal, primero y segundo 
otrosí, se aprueba en todas sus partes la cuenta 
general presentada por los síndicos de este con
curso, á quienes se dará el oportuno finiquito; cn- 
t-ré-^uese al acreedor D. José Marracó la cantidad 
de Setecientas ochenta pesetas veintitrés cénti
mos que obra depositada en la Caja sucursal Co
mo rosto que existo después do haber sido satisfe
chos los créditos á los herederos de 1). Miguel 11- 
nilla, D. Manuel Barcelóy D. Julián Posac, ueste 
parte por no llegar á poder cubrirse con el impor
te de los bienes muebles vendidos, para lo cual 
expídase el oportuno mandamiento al Sr. Direc
tor de dicha Caja sucursal de Depósitos, extensi
vo para que también so le entreguen al 
raco todos los intereses que haya producido 
totalidad de la cantidad depositada, y tan luego Cu
ino se concluyan de pagar las costas que se ac 
veno-uen por estos autos hasta su terminación 
entregúese también á 1). José Marracó, á cuen 
de su°crédito, la cantidad que resulte de la que s ' 
gun la cuenta, presentada obra en poder de i 
síndicos, reintegrándose desde luego con el op 
tuno papel de pagos al Estado el inve^: rJ 
oficio que ya aparece tasado y el que po^G 
mente se haya usado: pübliquese el resultad^ 
finitivo de este concursa en los periódicos el 
se anunció su declaración, y notifiquese el
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por medio de cédula á los acreedores reconocidos; 
y mediante á no haber sido pagados todos los cré
ditos, no ha lugar á la rehabilitación del concur
sado, y únanse á los autos y consérvense en los 
mismos los libros y papeles que se recogieron y 
obran en poder de los síndicos. Lo mandó y firma 
el Sr. D. Fructuoso de Lallave, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza á 
veintiséis de Febrero de mil ochocientos setenta 
y dos.—Fructuoso de Lallave.—Ante mí, José Co- 
lomer.»

Lo que se anuncia en este periódico cu cumpli
miento á lo dispuesto en el artículo quinientos 
setenta de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.—Salvadóy Rome
ro.—Por su mandado, José Golomer.

Zaragoza.—San Palito.
D. Manuel Sauras Hernando, Escribano del Juz

gado de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de, esta capital.
Certifico.- Que en expediente promovido por 

Antonio Sediles y Gay, solicitando la defensa por 
pobre para litigar, se ha dictado la siguiente

«Sentencia— En la ciudad de Zaragoza á diez 
y ocho de Abril de mil ochocientos setenta y dos; 
el Sr. D. Norberto Romero, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de la misma, ha
biendo visto el incidente promovido por Antonio 
Sediles y Gay, vecino de esta capital, representa
do por el Procurador D. Miguel Lezcano, en soli
citud de que se le declare pobre para litigar;

Resultando que por el éxpresado Procurador y 
con la representación preindicada se compareció 
al Juzgado mediante escrito, manifestando que, 
teniendo que interponer juicio de menor cuantia 
con su convecino José González, y careciendo de 
recursos al efecto, solicitaba se lo declarase pobre 
en sentido legal; .

Resultando que, dado traslado de la pretensión 
al repetido González y al Ministerio fiscal, úni
camente este lo ha evacuado sin oponerse á la de
claración pretendida, y que recibido el incidente 
aprueba ha acreditado cumplidamente el actor 
no poseer bienes de ninguna clase, y que no cuen
ta con otros recursos que el jornal que gana co
mo bracero del campo:

i Considerando que por lo tanto se halla com
prendido el peticionario en el artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuiciar, procediendo 
en consecuencia la declaración que pretende;
j Visto el citado artículo y los ciento noventa y 

ocho, ciento noventa y nueve, doscientos y mil 
ciento noventa de la misma ley de Enjuicia
miento civil, 8. S. por ante mí el Escribano falló y 

'■ Dijo: Que debía declarar y declaraba pobre en 
futido legal al expresado Antonio Sediles y 
t^y, con opcion á los beneficios que á los de su 
qlase concede la ley, y sin perjuicio de las obli— 
ít^ciones que la misma establece.

. Pues por esta su sentencia, que además de no
tificarse en estrados se publicará por edictos en 
c * Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, definitivamen
te juzgando así lo pronunció, mandó y firmará

dicho Sr. Juez: doy fé.— L. Norberto Romero.— 
Ante mí, Manuel Sauras.»

Para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
libro el presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , en Zaragoza á diez y nueve de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.—Manuel Sauras.

A teca.
D. Felipe Lozano, Escribano de número y Juz

gado de primera instancia de Ateca.
Certifico: Que en el mismo y por mi Escribanía 

se han seguido autos promovidos por el Procura
dor D. Evaristo Cejador en representación de De
siderio Asunción, y Casto Ortega y Ribate, en so
licitud de que se les declare pobres para litigar, y 
en su virtud por el Sr. Juez de primera instancia 
se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Ateca á ocho de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos; el señor 
D. Celestino Arias Ulloa Gago, Juez de primera 
instancia do la misma y su partido; habiendo vis
to estos autos sobre que se declare á trés la coy- 
dicion legal de pobres, su contrario en rebeldía;

Resultando que en trece de Marzo último el 
Procurador Cejador, á nombre y con poder de De
siderio, Asunción y Casto Ortega y Riba te, her
manos, de esta vecindad, formuló é introdujo en 
este Juzgado demanda terminante á la declara
ción de pobreza de los mismos para litigar en tal 
concepto con sus convecinos D. Benito Romanos 
Sabroso y Anacleto Erruz, sobre reclamación de 
bienes que les pertenecen, y estos le detentan;

Resultando que conferido traslado de la deman
da á los reconvenidos y Promotor Fiscal, no lo 
evacuaron ni menos se presentaron en autos, por 
lo que á petición contraria se hubo por contestada 
y á los mismos por rebeldes, sustanciándose los 
antecedentes con los estrados de este Juzgado y 
dicho Promotor Fiscal, quien después de recibi
dos á prueba y de articular y dar los demandan
tes la que consideraron suficiente á su derecho, 
expuso ser la muy bastante para hacer en su fa- । vor la pretendida declaración de pobre:

Considerando que Desiderio, Asunción y Casto 
| Ortega y Ribate justificaron á medio de testigos 

carecer de bienes y no alcanzar los escasos pro
ductos de su trabajo separada ni juntamente al 
doble jornal de un bracero:

Considerando lo dispuesto en los artículos,cien
to ochenta y uno, ciento ochenta y dos y más del 
caso do la ley de Enjuiciamiento civil,

Falla-.—Que debe declarar y declara pobres en 
sentido legal para litigar con el Romanos y Er
ruz, al Desiderio, Asunción y Casto Ortega y Ri
bate, mandando se les otorgen los beneficios que 
como á tales establecen en su favor los citados 
preceptos de la ley, y que esta, sentencia se noti
fique conforme á lo dispuesto en el artículo rail 
ciento noventa de la misma, según así definiti
vamente juzgando lo acordó, mandó y firmó di
cho Sr. Juez, de que yo el Escribano, doy fé.—Ce
lestino Arias Ulloa Gago.—Ante mí, Felipe Lo
zano.»

Así resulta del original, á lo que en caso nece- । sario me remito. Y para que conste, y á fin de 
I que pueda insertarse la presente sentencia en el
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Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, pongo el pre
senta que firmo en Ateca á diez y ocho de Abril 
de mil ochocientos setenta y dos.—Felipe Lozano.

ANUNCIOS.

ATLAS DE ESPAÑA
Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR

POR

D. FRANCISCO COELLO.

Los suscritores que reciben esta obra á cuenta 
de sus sueldos atrasados, los herederos de los que 
hayan fallecido y los representantes de los dere
chos de unos y otros, si no han recibido ya los 
mapas de las provincias de Oviedo y Huelva, úl
timos que se han publicado, se servirán pasar á 
recogerlos en casa de los Srcs. Galhfa y compa-

I ñía, representantes de la empresa en esta capital, 
calle de Alfonso I, núm. 20, ó reclamarlos á la 
Administración central en Madrid, calle de la 

I Magdalena, núm. 6; en la inteligencia de que al 
no verificarlo en el término de un mes después 

| de la publicación de este anuncio, los mapas que 
les correspondan serán depositados en el Archivo 
general del Ministerio de Hacienda, con arreglo 
á lo dispuesto en lieal orden de 11 de Octubre 
de 1863. (11, 21, 30.)

El dia 4 de Mayo próximo á las nueve de la 
mañana se arrendarán en pública subasta en la 

¡ villa de Muel, y granero de la administración del 
Excmo. Sr. Marqués de Camarasa, diferentes cuar
tos de yerbas y los sirles de sus corrales que po
see S. E. y sus señores hermanos en los términos 
de dicha villa y en los del pueblo de Alfamen, 
con los pactos y condiciones que se leerán en el 
acto.

(25, 30, 2)

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA.
INSPECCION DE UTENSILIOS.

DISTRITO DE ARAGON. Mes de Abril de 1872.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe, en los dias que á continuación 
se expresan, para atender al suministro de dicho ramo.

DIAS.

PUEBLOS

donde se lian hecho 

las compras.
NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDADES

adquiridas.

PRECIO

de cada una.

Pcseíos. Cents.

PRECIO

del artículo en 
peso ó medida 

del país.

15 Zaragoza.

ACEITE.

D. Escolástico Agustín..........................................

Litros.

1.000 1-00 13'98 ar.a

16 Zaragoza.

JABON.

D. Manuel Romero. . . •.....................................
Kitógmmos.

•200 0-98 12 id.

17 Zaragoza.

LEÑA.

D. Angel Abella....................................................
Qnts. méts.

20 3-00 2-25 cuento.

18 Zaragoza.

HILO DE COSER.

D. Pedro Sainz......................................................
Kitógramos.

4 8-00 2-75 libra.

18 Zaragoza.
CEBADA.

D. Mariano García.................................................
Fanegas.

- 4-86 4'86 fs. cast.

Zaragoza 22 de Abril de 1872.—El Administrador, Angel do Salas.—V.° B.°—El Comisario de 
Guerra Inspector, A. Sauz.

* IMPPKNTA PROVINCIAL.
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